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BOLSAS DE VALORES 
Índice Valor Var. 60 
SP IPSA 6.728,41 050 
SPCLXIGPA 34.032,00 0,47 
DowJones 39.558,11 0,32 
Nasdaq 16.511,18 0,75 
Bovespa 128.515,49 0,28 

Día Valor (5) Valor Var.00 Valor Var. 0%) 
Martes 14 37.336,65 Dólar observado 916.87 -0,57 Cobre (US$/Libra) 4,57 0,68 
Miércoles 15 37.342,66 Dólarinterbancario 915,80 -0,95 Petróleo Brent (USS/Barri) 82,38 -1,18 
Jueves 16 37.348,67 Euro. 992.07 -0,29 Oro(US$/Onza) _ 93 
Viernes 17 37.354,68 - Peso argentino (US$) 885,23 -0,11 Celulosa NBSK (USS/Ton) 1.473,90 1,39 
Sábado 18 — 37.360,69  Bitcoin (USS) 61.647,04 0,11 Hierro 62%(US$/Ton.) 116,00 -2,11 

MATERIAS PRIMAS 

   

CCHC presentó 21 proyectos de infraestructura a nivel nacional: 

Construcción propone concesionar viviendas 
para arriendo y Gobierno apoya plan piloto 
Cámara Chilena de la Construcción 
considera una meta de 200.000 
unidades al 2035, donde destacan 

soluciones con subsidio para alquilar. 
El ministro de Vivienda, Carlos 

Montes, es partida: rio de un paso inicial 
con 5.000 a 10.000 unidades. 

MARCO GUTIÉRREZ Y. 

Concesionar a desarrolladores 
privados la construcción de pro- 
yectos de viviendas en suelo fis- 
Cal para que luego estas sean ofre- 
cidas en arriendo, abordando así 
el déficit habitacional. Esa fue una 
delas propuestas que realizó ayer 
la Cámara Chilena de la Cons- 
trucción (CChC), en el marco de 
la inauguración de la versión 212 
de la Semana de la Construcción, 
que contó con la presencia del 
Presidente Gabriel Boric. 

El titular de la CCHC, Juan 
Armando Vicuña, señaló que 
se debe “complementar la ac- 
tual política enfocada en la en- 
trega de viviendas en propie- 
dad con un plan cuya meta sea 
concesionar la construcción y 

      

    

  

administración de al menos 
200.000 viviendas para el 
arriendo protegido a 2035. 
Puesto que la situación habita- 
cional del país es dramática, no 
podemos conformarnos con 
aplicar las mismas recetas de 
siempre. Tenemos que innovar 
en la búsqueda de soluciones”. 

La propuesta fue bien recibi- 
da por el mandatario y por el 
ministro de Vivienda y Urba- 
nismo, Carlos Montes, quien 
también estuvo en el evento. 

La CChC también presentó 21 
proyectos de infraestructura a 
nivel nacional y propuso cam- 
biar lo que calificó como “obsole- 
to” DS75, que regula la relación 
entre mandante estatal y cons- 
tructoras. Así espera resolver de 
forma temprana conflictos. 

        

El Presidente Gabriel Boric, acompañado de Juan Armando Vicuña, timonel 
de la CChC, ayer, en la inauguración de la Semana de la Construcción. 

La fórmula y viabilidad 

El modelo de concesión, ejem- 
plificaron en la CCHC, involucra 
la cesión de suelo fiscal para que 
una empresa invierta, construya 

  

y opere un edificio de departa- 
mentos por 25 años, con un por- 
centaje de viviendas para arrien- 
do protegido —con subsidio— 
otra parte para alquiler que se 
ofrece al mercado general. Lue- 

    

Jefe de Estado volvió a emplazar a las instituciones financieras: 

Presidente Gabriel Boric pidió a los bancos abandonar visión 
“pesimista”, y el sector replica: “No nos mueve el voluntarismo” 
Mandatario dijo que una mirada excesivamente restrictiva del crédito juega en contra 
de la propia cartera bancaria. Gremio contestó que se rigen por normas y antecedentes 
que fundan la decisión de prestar o no, “velando por una sana gestión de riesgo”. 

El Presidente Gabriel Boric 
aludió a los bancos nuevamente 
ayer, luego de que la semana pa- 
sada los tildó de “coñetes”, ante 
el menor dinamismo crediticio 
con las constructoras. 

“Desde mi perspectiva, uno 
de los problemas que tenemos 
en materia de crédito es que los 
bancos adoptaron una tesis 
muy pesimista respecto de las 
proyecciones de la economía 

Firma presentará alegatos en la undécima sala de la Corte de Apelaciones: 

tributos a bebidas 
analcohólicas: “Es improcedente y 
también poco transparente de cara 
a ser un impuesto correctivo” 
Eduardo Ffrench-Davis asegura que el nuevo criterio del SIT para gravar 

CCU 

chilena y, por ende, de manera 
quizás previsora acumularon 
provisiones muy por encima 
del requerimiento regulatorio, 
en previsión de una crisis que 

no llegó y que no va a llegar”, 
comentó el mandatario. Agre- 
gó: “Invito a la Asociación de 
Bancos y a los bancos particula- 
res a actualizar su visión de la 

   

REGULACIÓN 
La ABIF recordó que la banca es una industria bajo la regulación y 
supervisión de la Comisión para el Mercado Financiero (CMF) y del 

Banco Central. 
  

economía y a darse cuenta de 
que una visión excesivamente 
restrictiva del crédito, lo que 
provoca es que juega, en reali- 
dad, con la calidad de su propia 
cartera, porque al cortarles el 
crédito a empresas que depen- 
den mucho de su capital de tra- 
bajo, aumenta el riesgo de im- 
pago por parte de estas y la 
construcción es el mejor ejem- 
plo de aquello”. 

  

    

néctares y bebidas isotónicas e hipotónicas no se ajusta al Reglamento 
Sanitario de los Alimentos del Ministerio de Salud. 

A BIRCAMEIER 

La disputa entre la industria de bebi- 
das y alimentos y el Servicio de Impues- 
tos Ínternos (SII) avanza en tribunales. 
Estajornada, la undécima sala de 
te de Apelaciones de Santiago será la se- 
de de los alegatos de la causa, luego de 
que CCU y Watt's presentaron 
curso de protección en contra de Her- 
nán Frigolett, director del SII, 
nuevo criterio del organismo que modi- 
fica el Impuesto Agregado a las Bebidas 
Analcohólicas (IABA), extendiendo su 

66 En el Reglamento 

Sanitario de los Alimentos, 

tanto las bebidas elaboradas en 

base de fruta como los 

alimentos para deportistas 
están fuera de la definición 

de bebida analcohólica”. 

laCor- 

un re- 

por el 

EDUARDO FFRENCH-DAVIS 
GERENTE GENERAL DE EMBOTELLADORA CCU CHILE 

cargaa la venta de néctares, bebidas iso- 
tónicas y bebidas hipotónicas (bebidas 
deportivas). 

Estos productos, hasta antes de la cir- 
cular publicada por el SII en marzo, no 
estaban sujetos a este tributo creado con 
la reforma tributaria del 2014. La 
rior afecta a los néctares y bebidas de- 
portivas, que pasarána pagar un 
men adicional de 10%, que pue 

a partir de junio. 

sentación de CCU —- 

  

0 ante- 

grava- 
«de ele- 

  

varse hasta 18%, dependiendo de si tie- 
nen un elevado contenido de azúcares, 

Mediante un escrito ingresado por 
Arturo Fermandois, abogado en repre- 

¡rma pertenecien- 
te al Grupo Luksic y Heineken—, indi- 
có su intención de formar parte de los 
alegatos. Esto, luego de que el presiden- 

15 de mayo. 
Eduardo Ffrench-Davis, gerente ge- 

neral de Embotelladora CCU Chile, a: 
gura que ingresaron la medida judicial 
para “interpelar un recurso en función 
de que se están cambiando normas vía 
un resquicio que es ilegalmente impro- 
cedente”. 

  subra! 

alos néctares 

  

te de la Corte de Apelaciones de Santia- 
go, Omar Astudillo, solicitó el jueves 
pasado agregar extraordinariamente, y 
en lugar preferente, la causa en la tabla 
agregada dela undécima sala para el día 

Si bien Ffrench-Dav 
cargo del negocio de “Bebid: 
hol” de CCÚ en Chile— 
“dejarán trabajar” al tribunal para cono- 
cer el pronunciamiento sobre la disputa, 

que están en contra de la inter- 
pretación del SII para aplicar este tributo 

y bebidas deportivas 
Agrega que “creemos que es un im- 

puesto no correctivo, en este caso, s 
productos que no tienen sello de ali- 

'mento, son productos bajos en azúcar, 
son productos considerados nutritivo 
En el Reglamento Sanitario de los Ali- 
mentos, de hecho, no son considerados 
una bebida analcohólica”. 

En su contestación al recurso de pro- 
tección, el SIL 
terio obedeció a la información entrega- 
da porel Ministerio de Salud, a través de 
oficios en 2017 y que fueron confirma- 
dos en 2020 y 2022 por diferentes auto- 
ridades a cargo de la cartera, en cuanto a — des 
que néctares, bebidas isotónicas y bel 
das hipotónicas serían consideradas 
mo bebidas analcohólicas, para quedar 
afectas al IABA. Para CCU, las bebidas 
alcanzadas por el nuevo impuesto están 
clasificadas en el Reglamento Sanitario 
de Alimentos (emitido por el mismo Mi- 
nisterio de Salud), en categorías distintas 
a las bebidas analcohólicas. 

“La discusión no es una discusión de 
castellano o de interpretación lingúés 
ca, es una discusión científica y técnica. 
Y en el Reglamento Sanitario de los Al 

1 mentos, tanto las bebidas elaboradas en 
base de fruta como los alimentos para 

   

  

—que está a 
in Alco- 

stiene que     

    

BYD acusa “lentitud” del 

Gobierno: Planta de cátodos 

de litio está “en pausa” 
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66 La situación habitacional del país es 

dramática, no podemos conformarnos con aplicar 

las mismas recetas de siempre. Tenemos que innovar 

en la búsqueda de soluciones”. 

  

JUAN ARMANDO VICUÑA. 
PRESIDENTE DE LA CCHO 

go de ese plazo, el proyecto y el 
terreno pasan al Estado, el que 
puede relicitarlo o administrar- 
lo, quedándose con un activo de 
mayor valor y con flujos de in- 
gresos por arriendo. 

“Hoy, el Estado tiene muy 
buenos sitios que están en muy 
buenas ubicaciones; por lo tan- 
to, pierde esossitios cuando lo: 
entrega en propiedad a las per: 
sonas. Con este modelo, no los 
pierde (al concesionarlos)”, 
sostuvo Vicuña. 
Añadió que “el DS 52, el 

arriendo protegido, puede ayu- 
dar de forma importante a los 
adultos mayores que no tienen 
muchos ingresos”. También, a 
quien el subsidio no le alcanza 
para comprar una vivienda. 

Vicuña sostuvo que este mo- 
delo se está implementando en 
Madrid “con éxito”. Sobre el 

    
  

     
  

Respuesta gremial 

Más tardo, el presidente de la 
Asociación de Bancos (ABIF) José 
Manuel Mena, indicó que “la ban- 
ca es una industria bajo la regula- 
ción y supervisión de la Comisión 
para el Mercado Financiero (CMF) 
y del Banco Central. No nos mue- 
ve el voluntarismo ni el pesimis- 
mo a la hora de evaluar créditos, 

'9 normas, prácticas y antece- 
dentes que fundamentan la deci- 
sión de prestar o no, velando por 
una sana gestión de riesgo. En este 
contexto se enmarca la definición 
y supervisión de las provisiones y 
requisitos de capital de las distin- 

        

¡cóque el cambio de cri- 

  

    

    

  

riesgo de morosidad en los 
arriendos, afirmó que es bajo, es- 
pecialmente en las personas que 
reciben el beneficio estatal, “por- 
que estarán interesadas en que 
no las saquen de esto”. 

Fernando García-Huidobro, 
cabeza del directorio de Inarco, 
dijo que “las personas han perdi- 
do su capacidad de crédito. Por 
tanto, la única forma es arrendar. 
Es una buena iniciativa”. 

El Presidente Boric calificó co- 
mo “tremendamente interesan- 
te” esta propuesta para diversifi- 
car la oferta de viviendas. El mi- 
nistro de Vivienda y Urbanismo, 
Carlos Montes, afirmó que “no- 
sotros estamos abiertos a que 
cuanto antes haya un piloto”. In- 
dicó que prefiere no comenzar 
con las 200.000 unidades, pero 
sí con 5.000 o 10.000 unidades. 
Recalcó que se aplique luego. 

      

tasinstituciones. La evaluación del 
proceso crediticio trasciende a los 
resultados de unaño en específico, 
tanto por la duración de los crédi: 
tos como por las definiciones es- 
tratégicas de cada actor”. 

El 7 de mayo, el Banco Central 
en su Informe de Estabilidad Fi- 
nnanciera (IEF) indicó que si bien 
las condiciones de otorgamiento 
de crédito se habrían tornado 
más restrictivas para las empre- 

    

   
mentado el impago en las em- 
presas del sector, especialmente 
en aquellas que recibieron crédi- 
tos Fogape durante la pandemia. 

Eduardo 
Ffrench-Davis, 

gerente general 
de Embotellado- 
ra CCU Chile. 

deportistas están fuera de la definición 
de bi 
Ffrench-Davis. 
recaudatorio, integrarlo mediante una 
circular como bebida analcohólica nos 
parece improcedente legalmente y tam- 
bién poco transparente de cara a ser un 
impuesto correctivo, como está defini- 
do que sea”, asevera 

“Estamos 100% convencidos de que 
noes la forma de proceder y estamos en 

-uerdo con el fondo. Áhora, pode- 
amos discutir el fondo más adelante, pero 
la forma es improcedente”, expresa. “En 
CCU nos gusta hacer las cosas bien, y en 
ese sentido, esta forma de proceder (del 
Sil) noesla que consideramos correcta, y 
esa es la razón de por qué interpusimos 
el recurso de protección”, 

Enla causa, la asociación gremial Ali- 
mentos y Bebidas (AB Chile) se hizo 
parte como tercero coadyuvante de la 
recurrente (CCU), debido a que la circu- 
lar del SII “pretende la creación de un 
tributo por vía administrativa —ilegali- 
dad manifiesta de la que no conocemos 
precedentes”. 

ida analcohólica”, señala 
"Entonces, con este afán   

ade. 
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